
Num. 108.

DE LA PROVINCIA. BE VALLADOLID,
del Domingo 17 de Julio de 1859.

Se suscribe á este.Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía,y en la Librería de fíodrinuM 
a 9 rs. al mes, llevado a casa de los Sres. Susentores, y ! J para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Anoustiasnúm S 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. *

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Los Exemos. Sres, Ministros de Fo
mento y Marina al Exemo. Sr. Presi
dente del Consejo de Alinistros:

San Ildefonso 12 de Julio de 1859 á 
las once y treinta y nueve minutos de 
la mañana.—-«S. M. la Reina y su au
gusta Real familia han entrado sin 
novedad en este Real Sitioá las once 
y doce minutos.

Recibida á las puertas de hierro por 
las Autoridades, se ha dirigido inme
diatamente á la Colegiata, donde se 
halla en este momento. »

ESTADISTICA.

EXPOSICION Á S. Ai.

SEÑORA: Cuando V. M. se dignó 
crear la Comisión de Estadística ge
neral del Reino, Ia compuso de perso
nas que por su posición oficial ó por 
sus estudios especiales se hallaban en 
disposición de contribuir á los buenos 
resultados que en corto transcurso de 
tiempo han podido ya darse á conocer 
tanto en España como en el extran
jero.

El Real decreto de 30 de Setiembre 
del año último previene que en I860 
se repita el empadronamiento general 
de habitantes, con inclusion de los 
de las provincias de América y Occeá- 
nia é Isla del Golfo de Guinéa; y la 
ley de 5 del mes de Junio próximo 
pasado dispone que la misma Comisión 
de Estadística generaíreuna y conti
núe los trabajos geográficos que han 
venido ejecutándose por diferentes Mi
nisterios, y que levante el mapa gene
ral del territorio, abrazando su descrip
ción geodésica, marítima, geológica, ( 
forestal é itinéraria, con la division 
parcelaria de la propiedad. Cuya exten
sion de atribuciones requiere natural
mente el auxilio' de mayor número de 
especialidades para satisfacer el consi
derable aumento de atenciones que 

gravitan sobre la Comisión. Y aun cuan
do en ella están dignamente represen
tados algunos de los cuerpos é institu
tos naturalmentellomadosáeste géne
ro de operaciones, todavía tengo la 
honra de proponer á V. M. que para lo 
sucesivo concurran con sus luces los 
que han estado á la cabeza de los 
trabajos de los mapas geográfico 
y geológico, no solamente por la 
utilidad que prestarán personalmen- 

| te, sino tambien como muestra de 
consideración á los buenos servicios 
de las Comisiones que cesan; y que 
con igual mira de utilidad sean Vo
cales natos por razón de oficio los 
Directores generales de los ramos de 
Administración pública que mayor 
conexion tienen con las taréas de la 
Comisión, así como los Jefes de esta
blecimientos donde las prácticas fa
cultativas se convierten en datos es
tadísticos.

Así créo que conviene al mejor ser
vicio del Estado, y mayor gloria del 
reinado de V. M.

Madrid 9 de Julio de 1859,—SE
ÑORA.=A. L. R. P. de V. M.=Leo- 
poldo O’Donnell.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las ra
zones que me han sido espuestas por 
el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 1.* EI Presidente de la Junta 
directiva de la Carla geográfica de 
España, y el Presidente de la Comisión 
de la Carta geológica son declarados 
Vocales de la Comisión de Estadística 
general del Reino.

Art. 2.’ Serán Vocales natos de 
la misma Comisión, por razón de ofi
cio y mientras lo desempeñaren, el 
Director general de Ultramar; el Di
rector general de Contribucio¿ies en 
el Ministerio de Hacienda; el Director 
general de Administración en el Mi
nisterio de la Gobernación; el Direc
tor general de Agricultura, Industria 
y Comercio en el Ministerio de Fo
mento; el Director de Trabajos hidro
gráficos; el Director del Observatorio 
astronómico de Madrid; el Director de i 
la Escuela especial del Cuerpo de Ín' ¡ 

genieros de Minas, y el Director de 
la Escuela de Caminos, Canales y 
Puertos.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.=Está rubricado de la Real mano. 
= El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0-DonneIl.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros. Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á D. Antonio Alcalá Galia
no, mi Enviado extraordinario y Ali- 
nistro Plenipotenciario en Portugal.

Dado en Aranjuez á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias y 
especiales conocimientos que concur
ren en D. Ignaio Vázquez, Senador 
del Reino, Vengo en nombrarle Vocal 
de mi Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Dado en Palacio ó seis deJulio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafaél de Bus
tos y Castilla.

Vengo en mandar que D. Aureliano 
Fernandez Guerra y Orbe, Oficial pri
mero del Ministerio de Fomento, se 
encargue interinamente de la Direc
ción general de Instrucción pública 
durante la ausencia del Director ge
neral D. Eugenio Moreno Lopez, que 
ha obtenido licencia para restablecer 
su salud.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.

=E1 Ministro de Fomento, Rafaél de 
Bustos y Castilla.

Vengo en mandar que D. Fernando 
Cos Gayon, Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de Fomento, se 
encargue interinamente de la Direc
ción general de Agricultura, Industria 
y Comercio durante la ausencia del 
Director general D. José Joaquin Ma
teos, que ha obtenido licencia para 
restablecer su salud.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. Ia Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Anto
nio Ivars, se ha dignado autorizarle 
por el término de 10 meses para veri
ficar los estudios de un ferro-carril 
que, partiendo de Bonifayó y pasando 
por las inmediaciones de Sollana y 
Sueca, termine en la villa y puerto de 
Cullera; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere de
recho alguno á là concesión del ca
mino ó indemnización de ningún gé
nero, ni se restringe la facultad del 
Gobierno de dar iguales autorizacio
nes á los que pretendan el estudio de 
la misma línea, y de someter á las 
fortes la concesión con arreglo al 
proyecto más ventajoso, ó negaría si 
juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses ó 
derechos creados en virtud de otras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interes general del 
país.

De Real órden lo digo á V, L para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Aladrid 7 de Julio de 
1859.=Corvera.=Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

limo. Sr. Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Gárlos
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jLamiable, ha leniJo á bien aulorizarlc 
por el témino de un año para verifi
car los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de las inmediaciones de 
Sevilla y pasando por la Algaba, Gere
na, Campo de Tejada, Manzanilla, 
Palma, ViUarasa, Nieblas y San Juan 
del Puerto, termine en Huelva; en la 
inteligencia de que por esta autoriza
ción no se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indem
nización de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma lineo, 
y de someter á las Cortes la concesión 
con arreglo al proyecto más ventajoso, 
o negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras cencesinnes, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del interes ge
neral del país.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1859.=Corve- 
ra.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno,—Negociado 3.“—Quintas.—

En vista de una comunicación del 
Gobernador de la provincia de Huel
va, fecha 9 del mes próximo pasado, 
en que consulta si en el caso de no 
presentarse los matriculados de mar 
a alegar sus escepciones dentro del 
plazo fijado en la Real órdeu de 50 de 
Mayo último podrán ser obligados á 
ello para- ser talludos y reconocidos, 
y en qué responsabilidad incurrirán 
por su omisión; la Reina (Q. D. G.j, 
teniendo presente la analogía del 
caso consultado con el previsto en 
el art. 92 de la ley vigente de re
emplazos, se ha servido disponer que 
los Ayuntamientos señalen á cada 
mozo, según la distancia á que se 
halle de su pueblo respectivo, un tér
mino prudente para su presentación 
y que si dentro de él no se presentan 
los matriculados, se entienda que re
nuncian el derecho que les concede 
lá citada Real órden; advirtiendo que 
la presente disposición solo es apli
cable al caso en que'se intenten ale
gar exenciones físicas ó de falta de 
talla, enjatencion a que las restantes 
consignadas en la ley podr.án alegar
ías los interesados, áun estando au
sentes, por medio d-e sus padres, tu
tores ó apoderados.

De Real órden lo digo á V. S, para 
su conocimiento, el del Consejo y 
Ayuntamientos de esa provincia y de
más efectos correspondientes. Dios 
guards á V. S.¿muchos años. Madrid 
11 de Julio de ■l859.=Posada Herre
ra. =Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

Gübierno de la proiducia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de Jos pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Adriano 
Prieto, que ha sido procesado crimi
nalmente en el Juzgado de primera 
instancia de Olmedo, por atribuirséle 
el robo de varios efectos, el cUal se 
verificó en la noche del 10,para ama
necer el 11 de Noviembre de 1858, 
en la casa de Guillermo Hernández, 
vecino de Pozaldez, donde estaba sir
viendo, remitiéndole con loda segu
ridad á disposición de dicho Juzgado. 
Valladolid 16 de Julio de 1859.=Gás- 
tor Ibáñez de Aldecoa,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y démas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y detención de cua
tro hombres desconocidos, que en la 
noche del 14 del actual, robaron 5 
caballerias de la yeguada del pueblo 
de Montemayor, cuyas señas se espre- 
san á continuación, remitiendo unas 
y otros á mi disposición si fueren ha
bidos. Valladolid 16 de Julio de 1859. 
=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Señas de las caballerias robadas.— 
‘Hn" macho " burreño ó romo, de- 3 
años de edad, de mas de 6 cuartas de 
alzada, pelo negro, la cola recortada 
hasta los corbejones, sin herrar, cor
pulento, manso, cerril.

Otro macho yeguato, de 6 años de 
edad, de cerca de 7 cuartas, pelo en
tre castaño, bien tratado.

Otro macho yeguato, de 4 años de 
edad, pelo negro, un poco palijunlo 
y bastante vientre.

Una yegua de 4 años de edad, pre
ñada, pelo negro, cola entre cana, 
paticalzada del pié derecho, una es
trella blanca en la frente, de 7 cuar
tas de alzada.

Un cab.allo do 6 años de edad, pelo 
castaño, con una raya blanca en la 
frente, de mas de 7 cuartas de alzada, 
tiene una rozadura en el hombrillo 
izquierdo de la silla óalbardon.

Gobio-no de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á averiguar el paradero de tres 
caballerias cuyas señas se espresan á 
continuación, que en la noche del 9 
del corriente desaparecieron de la ca
sa de Doña Ana Sinoba, viuda, vecina 
de Villabáñez, remiliéndolasá mi dis
posición si fueren habidas. Valladolid 
16 de Julio de l859.=Cáslor Ibáñez 
de Aldecoa.

Sañas de las caballerias. Una muí a 
de edad cerrada, pelo castaño, alzada 
6 cuartas y media, tiene un bulto pe
queño parte arriba de la nariz.

Otra muía cerrada, pelo de rata, 
alzada 7 cuartas menos dos dedos.

Un caballo rojo, de edad cerrada, 
labrado de la pata derecha desde el 
meuudillo por arriba y mas gorda que 
la otra, un poco herido en el pescue
zo y lomo.

Administración principal de Hacienda
-pública de la provincia de

Valladolid.

En los Boletines oficiales números 
83 y 91, se hallan insertas dos circu
lares de esta Administraeion referen
tes á la confección de cartillas evalua- 
torias. En ellas se comprenden las 
instrucciones necesarias para la esti
mación de productos y gastos de los 
distintos elementos de riqueza que 
constituyen la base de la contribución 
territorial, y los modelos ó que las 
Juntas periciales deben sugetarse en 
la formación de aquellos. A pesar de 
esto, son pocas las citadas corporacio
nes que han llenado su cometido. 
Hasta el dia solo se ha recibido un 
corlo número de dichas cartillas, y 
estas contienen tantos defectos, se ha
llan tan llenas de inesactitudes, que 
no han podido ser aprobadas. La Ad
ministración no cree haya habido ne
gligencia en un trabajo tan importan
te, tan recomendado, y que tanto in
teresa al Gobierno de S. M. y á los 
pueblos mismos, por ser la base mas 
principal sobre que descansa la regu
laridad en la imposición de los cupos. 
Supone únicamente que la falta de 
práctica en la confección de estos da
tos, ha ocasionado á las citadas Juntas 
periciales, algunas dudas y obstáculos 
que las ha privado de rendir con la 
puntualidad y exactitud que se les 
previno, y para evitar aquellos ha 
creído conveniente adiccionar algu
nas observaciones á las ya publica
das en los citados Boletines números 
83 y 91.

La principal dificultad con que han 
luchado, según se desprende de las 
consultas recibidas, ha sido la de sa- 

' car el preció medio de los frutos, du
rante el periodo prevenido, por que 
la falta de datos no las consinlia sin 
duda practicar este trabajo. La Admi
nistración las ha relevado ya de él. A 
continuación se inserta el que la mis
ma ha formado por partidos judicia
les, y en él aparece el precio á que 
los pueblos de estos deben ajustarse 
para la reducción á metálico de los 
productos y gastos en especie.

El modelo para demostraciones de 
productos y gastos publicado en el 
Boletín oficial núm. 85, ha sido tam
bién objeto de duda para muchas Jun
tas periciales, por que no comprendía 
mas que la correspondiente á una 
obrada de tierra destinada á cereales. 
Se publican tambien los nuevamente 
formados para cada una de las distin
tas clases'de terrenos y ganados mas 
conocidos en esta provincia. En ellos 

se esplica bien claramente el por me
nor de los productos y gastos de las 
citadas clases, y las notas que les si
gue, bastan para resolver cualquiera 
nueva dificultad ó duda que se opon
ga, facilita la confección de aquellas, 
y dan á conocer circunstancias muy 
necesarias para la estimación de unos 
y otros. Tendrán sin embargo muy 
presente las citadas Corporaciones, al 
formar dichas demostraciones en la 
parle rústica, que aunque en el mo
delo de cartilla publicado en el Bole-> 
tin núm. 85, se comprende bajo una 
llave los terrenos de secano destina
dos á la siembra de trigo, cebada y 
otras semillas, deben figurar por sepa
rado en Jas que ahora se formen, 
aquellos que se hallen esclusivamen- 
te dedicados á la producción de una 
especie, pues dicha circunstancia so
lo significa que pueden existir, como 
efectivamente existen y especialmen
te en esta provincia, terrenos que se 
siembran con la alternativa de trigo, 
cebada y otras semillas y que deben 
comprenderse bajo aquel epígrafe.

Para la evaluación de estos terre
nos se sacará el producto en especie 
del año que se siembra de trigo, y 
del en que se siembra de cebada, se 
reducirá á metálico por los precios 
que resultan en el estado que ante
riormente se cita, sc unirán las dos 
cantidades, y la mitad de .su total se
rá el producto íntegro de la midad de 
esta clase de cultivo. Las que con 
iguales producciones queden un año 
de descanso ó barbecho, tendrán un 
producto igual á la mitad de aquellas,

Rësp'ëi't^r* dñ‘4a' ’^áfolídéría, seTía 
procurado comprender en las demos
traciones que se publican lodos los 
objetos de productos y gastos. Sin em
bargo, las Juntas periciales tendrán 
presente.lo dispuesto sobre esle parfi- 
cular en los artículos. 120 al 130 del 
reglamento general de Estadística.

Para la clasificación de las fincas 
urbanas se tendrán igualmente pre
sente lo que disponen los artículos 
172 al 178 del citado reglamento, ad
virtiendo, que en la cartilla debe con
signarse el rédito ó tanto por 100 que 
rinde el capital inverfido en aquellas.

Con estas aclaraciones á la vi -ta, con 
lo.s modelos que la sigue, con las cir
culares anteriormente publicadas, con 
los amillaramientos, resúmenes y car
tillas reunidas hasta hoy, donde cons
ta la clasificación y calificación de los 
terrenos, la Administración cree que 
las Juntas periciales no pueden hallar 
ningún obstáculo en la formación de 
dichas cartillas. Las recomienda pues 
su lectura, y las escita nuevamente á 
que terminen pronto este trabajo, por 
que si hasta hoy ha podido dispensar 
su retraso, atendiendo á las dificulta
des con que desde luego suponía que 
habían de luchar, salvadas estas por 
medio de las aclar.aciones publicadas, 
no podrá permanecer pasiva y-pro
pondrá al Sr. Gobernador las penas 
á que se hicieren acreedores por su 
morosidad. Valladolid 8 de Julio de 
1859. —Esteban Morales.
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Estado que manifiesta por partidos el precio medio que han tenido los frutos y caldos que en él se espresan^ durante 
eldeceniodel849 ál858.

PARTIDOS JUDICIALES REGULADORES.

Medina del Campo.

Importe del decenio de 4 849 á 4 858.....................
Baja de los dos años mayor y menor. ......

Líquido para el decenio. ....... . . . . . 
Precio medio en id. para los años de 1860 al 69,

Nava del Rey.

Importe del decenio de 1849 á 1858. 
Baja de los años mayor y menor. . ,

Líquido para el decenio......................
Precio medio en id..............................

Olmedo.

Importe del decenio de 1849 á 4 858. . .
Baja de los dos años mayor y menor. . .

Líquido para el decenio..............................
Precio medio en id.................... .

Penaftel.

Importe del decenio de 4849 á 4858 
Baja de los dos años mayor y menor

Líquido para el decenio..................
Precio medio en id.. . ..................

Rios'’fío.

Importe del decenio de 4 849 á 1858 
Raja de los dos años mayor y menor

Líquido para el decenio. .....
Precio medio en id.......................   .

Tordesillas.

Importe del decenio de 1849 á 4 858.
Raja de los dos años mayor y menor.

Líquido para el decenio.....................
Precio medio en id................ ... . . .

Valoria.

Importe del decenio de 1849 á 4 858. 
Baja de los dos años mayor y menor.

Líquido para el decenio. ......
Precio medio en id..............................

Villalón.

Importe del decenio de 4 849 á 4 858. 
Baja de los dos años mayor y menor.

Líquido para e! decenio. ......
Precio medio en id................ ... . . .

Valladolid.

Importe del decenio de 4849 á 4858. .
Baja de los dos años mayor y menor. .

Líquido para el decenio....................   .
Precio medio en id........................ '. . .

GI {ANOS. CALDOS.
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73 02

478 59
69 82

Ti »

» »
» »
» ))

». »
» »

95 76
41 97

» »
» »

335 09
80 46

213 74
49 47

188 43
43 75

441 39
32 92

956 65
202 46 9 »

B » 84 58
16 23 » *

254 93
34 87

164 57
20 57

144 68
18 08

108 47
45 56

754 49
-94 51

» »
» »

» » * ^

9 »
» »
» »

68 55
8 54

Ti »

B >

334 44
76 92

227 17
50 41

492 90
44 91

145 52
52 92

856 57
473 26

644 50
450 59

» »
» »

» »
» »

418 21
24 65

> »
» »

254 19
31 77

177 06
22 13

147 99
48 48

112 60
14 08

683 34 460 71
56 54

» »
» Ti

93 56
14 70

» »
» »

550 77
84 29

223 98
56 08

200 78
48 50

» »
» »

819 42
474 50

640 86
144 67

261 20
63 95

213 49
42 »

199 59
49 04

448 48
28 81 » »

266 48
53 31

467 90
20 99

452 48
49 06

» »
>» »

644 92
80 61

496 49
62 02

197 27
24 66

174 49
24 44

450 55
48 821

119 67
44 96 » *

n r—ri
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Número 2/

Provincia de VaiiadoliJ. Pueblo de

REGUIO.

HORTALIZA Y LEGUMBRES, x

Fanegas ó arrobas.

Una fanega de tierra de 1 / calidad destinada á la siembra 
•Í® puede producir en el año común 
del quinquenio

Precio medio de cada arrobra ó fanega rs. cénts.

Total producto en rs. vn.......................

GASTOS.
Por tantas arrobas ó fanegas para siembra, á rs. cénts.
Por tantas huebras para preparar el terreno, á 
Por tantos carros de estiércol necesarios cada dos años, á 
Por tantos jornales para hacer los tableros, á 
Por tantos id. para sembrarías, á 
Por tantos id. para la primera mulla y acollo, á 
Por tantos riegos que son necesarios, á 
Por tantos jornales para arrancarías, á 
Por conducirías á casa un hombre con tantas caballerías, tan

tos dias, á
Por guardería y custodia.
Por desperfectos de herramientas,

Total de gastos.

Clones, como por ejemplo una para patatas, otra para garbanzos, otra para 
abichuelas, etc. etc,; y otra de hortaliza para las dornas clases de Ie<^nm- 
bres o anotando tambien sean para huertas abiertas y jardines de recreo, en 
^^^®a ^^^ ^® ellas, la cabida de la fanega de tierra. 

3.“ Para la evaluación se tendrá presente la distancia v buena cuenta (fue 
de los frutos se haga, ‘

Número 5/

Provincia de Valladolid. Pueblo de

PRADOS DE REGADIO.

Carros.

Una fanega de tierra destinada á prado de regadío puede 
producir en el año común de un quinquenio...................

Precio medio de cada uno..................................

Importan.......................  
Aprovechamiento de verano, otoño é invierno.

Total producto..........................

GASTOS.
Por tantos riegos..........................
Por aclarar regaderas........................................  . . 1
Por tantas peonadas de riego..............................   , 
Por removerlo para que se seque.. ...*.* 
Por conducción á los encerraderos con un ayudante.. 
Por composición de paredes (si es cercado}..

Total de gastos.. . . .

RESUMEN. RESÚMEN.

Importan los productos. ... .
Id. los gastos.. . .............................

Líquido imponible. . . .

Importan los productos. . . . .
Id. los gastos..........................................

Líquido imponible. . .

Fecha y firma.

ADVERTENCIAS.

1 . Se distinguirá si la clase de regadío es de pié ó de noria, y existiendo 
las dos clases se formará una relación por cada una por que los productos y 
gastos no son los mismos.

2 .' Cuando las producciones sean distintas se harán tantas demostracio- 

Fecha y firma.

ADVERTENCIAS.

cerrados dondHoTha'jT'

’0^ primeros no se pondrán gastos por recomposición de paredes, 
ú ampoco se pendren en los de ambas clases por siega y conducción á 
los mercados, cuando las yerbas se consuman en los mismos prados como 
acontece muy generalmente.

eSe continuarán los modelos.}

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión de Estadística de la provincia 
de Valladolid.

El dia 17 del presente mes á Ias do
ce de su mañana, tendrá lugar en la 
Secretaria de la misma, sita en el 
Gobierno de provincia, la venta en 
publica licitaciou de varios muebles y 
efectos, procedentes de las suprimidas 
Comisiones de Estadistica de los Par
tidos de Medina del Campo, Olmedo y 
Peñafiel.

Valladolid 15 de Julio de 1859.= 
El Presidente, Cástor Ibáñez de Alde
coa.=SaIvador Llauradó, Secretario

Ayuntami^o Constitucional de 
Matapozuelos.

Para proceder á la rectificación del 
amiHaramiente que ha de servir de 

base para la derrama de la contribu
ción territorial del año de 1860, se 
hace preciso que todos los que posean 
fincas en este término sugelas al pa
go de la contribución, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
término de quince dias contados des
de esta fecha, relaciones juradas de los 
prédios que posean y deban contribuir 
en este pueblo; pues pasado sin veri
ficarlo no habrá lugar ó reclamación 
alguna. Portillo 6 de Julio de 1859. 
=E1 Alcalde Presidente, Fernando 
Arévalo.=Francisco de Paula Iscar, 
Secretario. '

Alcaldía Constitucional de 
Simancas.

En el Domingo 7 de Agosto pró
ximo, á la hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala Consisto
rial de esta villa, la subasta de las 
obras de reparación mandadas egecu- 
tar en el edificio destinado á escuela 

de niños de ambos sexos de la misma.
Las personas que deseen tornar par

le, podrán enterarse deí presupuesto 
y condiciones que está de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento. Simancas' 12 de Julio de 1859. 
=E. A. C., Pedro Herrero.

Se hallan abiertos en esta Ciudad 
los acreditados Baños calientes de las 
Moreras, pertenecientes á D. Nicasio 
García Marroquin y Compañía.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

portales dé Escribanos, núm, 11.

Valladolid.

Benigno Villalba, dueño de esta 
Agencia, se ocupará como todos los 
años y por iguales precios en hacer 
amillaramlentos y repartimientos de 
contribución de los pueblos de esta 
provincia.

PRONTUARIO MÉDICO

DE DEims,
POR EL DR. D. PASCUAL PASTOR.

EI uso general que de esta intere
sante obrita se ha hecho por los facul
tativos, como gula práctico en las 
operaciones de reconocimientos de 
quintos y en la conducta que debe 
seguirse en estos actos y sus compli
caciones, ha motivado que la primera 
edición se halle hoy para agotarse. 
Los pocos ejemplares que quedan sí 
espendén á 4 rs. en casa del editoi 
D. Pedro Manjarrés, y se mandan 
francos de porte por el correo, reci 
hiendo 12 sellos de los comunes. Va 
lladolid.

VALLADOLID:

Imprenta de Manjarrés y CompaSÍ

plazuela de las Angustias unm. ÿ.
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